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factoría de dicha Sociedad, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.

Madrid, 4 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
María de Iturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas sobre concesión de autoriza
ción a don Alfonso Castañeda Pueyo para la ocu
pación de una parcela y la construcción de obras en 
la zona maritimo terrestre de Calella de Palafru- 
qell (Gerona).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Alfonso Castañeda Pueyo la ocupación ae 
una parcela de 15,40 metros cuadrados en la zona marítimo te
rrestre de Calella de Palafrugell (Gerona), para la construcción 
de un refugio para embarcaciones, con arreglo a las condicio
nes que se determinan en la expresada Orden

Madrid, 4 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
María de Iturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
portes de viajeros por carretera, entre Castellter- 
sol y Centellas, entre San Feliú de Codinas y Pa- 
rets (estación), con Hijuelas y prolongación y en
tre Caldas de Montbuy y Sabadell con Hijuelas.

Habiendo sido solicitado por don Ramón Sagalés Torras el 
cambio de titularidad en favor de la Empresa «Sagalés, S. A.», 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por cmretera entre Castelltersol y Centellas (V-970), 
entre San Feliú de Codinas y Parets (estación), con hijuelas y 
prolongación (V-1.125), y entre Caldas de Montbuy y Sabadell, 
con hijuelas (V-1.487), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, se hace público que con fecha
9 de julio de 1965 esta Dirección General tuvo a bien acceder a
10 solicitado por los interesados, quedando subrogada la Empresa 
«Sagalés, S. A.», en los derechos y obligaciones que correspon
dían al titular del expresado servicio.

Madrid, 16 de octubre de 1965.—El Director general, por de
legación, José de Castro Gil.—6.179-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
portes de viajeros por calcetera entre Moncófar y 
Castellón y entre Castelfon-Villarreal y Burriana.

Habiendo sido solicitado por «La Hispano de Fuente En-Segu- 
res, S. A.», el cambio de titularidad en favor de «La Hispano 
del Cid, S. A.», de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Moncófar y Caste
llón (V-1.197) y entre Castellón-Villarreal y Burriana (V-1.366), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, se hace público que con fecha 15 de julio de 1965 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los interesados, quedando subrogada «La Hispano del Cid, S. A.», 
en los derechos y obligaciones que correspondían al titular del 
expresado servicio

Madrid, 16 de octubre de 1965.—^E1 Director general, por de
legación, José de Castro Gil.—6.180-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
nortes Terrestres sobre cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
portes de viajeros por carretera entre Colmenar 
Viejo y El Boato y entre Madrid y Colmenar Viejo.

Habiendo sido solicitado por los «Herederos de Julia Colmena- 
rejo Arranz» el cambio de titularidad a su favor de la conce
sión del servicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Colmenar Viejo y El Boalo (V-653) y entre 
Madrid y Colmenar Viejo (V-1.541), por fallecimiento de su ti
tular, doña Julia Colmenarejo Arranz, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público que 
con fecha 19 de julio de 1965 esta Dirección General tuvo a bien 
acceder a lo solicitado por los interesados, quedando subrogados 
los «Herederos de Julia Colmenarejo Arranz» en los derechos 
y obligaciones que correspondían al titular del expresado ser
vicio. ^

Madrid, 16 de octubre de 1965.—^E1 Director general, por de
legación, José de Castro Gil.—6.181-A.

MliN Ih 1 hkiu
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone que una talla de madera dorada y poli- 
cromoda representando a San Miguel, cuya expor
tación fue solicitada por su propietario, pase al 
Instituto Central de Restauración y Conservación 
de Obras y Objetos de Arte. Arqueología y Et- 
nologia.

limo. Sr.: Adquirida por Orden ministerial de 20 de diciem
bre de 1962 en el ejercicio del derecho de tanteo que establece 
a favor del Estado el articulo octavo del Decreto de 2 de junio 
de 1960 una talla de madera dorada y policromada repre
sentando a San Miguel, cuya exportación fué solicitada por su 
propietario y la cual se encuentra en depósito actualmente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes, ha tenido a bien disponer que dicha pieza pase 
al Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras 
y Objetos de Arte, ^queología y Etnología.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone el funcionamiento de la Sección Dele
gada mixta de Santomera.

limo. Sr.: Creada por Decreto 3529/1964, de 22 de octubre 
(“Boletín Oficial del Estado” de 11 de noviembre siguiente), 
la Sección Delegada mixta de Santomera, dependiente del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media “Saavedra Fajardo” de 
Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que comience a funcionar la 
referida Sección Delegada a partir de 1 de octubre próximo 
en la forma que se establece por Orden ministerial de 16 de 
agosto último (“Boletín Oficial del Estado” del 26) para Centros 
de la misma clase y categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 14 de octubre de 1965 por la que se 
resuelve el Concurso Nacional de Música de 1965.

limo. Sr.: Vista la propuesta de premios que eleva el Ju
rado del Concurso Nacional de Música convocado por Orden 
ministerial de 8 de marzo último,

Este Ministerio ha resuelto prestar su aprobación a la mis
ma y, en su consecuencia^ adjudicar el premio anunciado 
de 30.000 pesetas a don José Peris, por su obra titulada «Con
cierto espiritual para barítono y orquesta»

El importe de este premio será satisfecho con cargo al cré
dito consignado en el número 348.416.2 del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general dé Bellas Artes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obras de 
reparación del Palacio de Archivos y Bibliotecas 
de Segovia.

Visto el proyecto de obras de reparación y cubiertas en el 
Palacio de Archivos y Bibliotecas de Segovia formulado por el 
Arquitecto don Francisco F. Vega del Río, importante en pe
setas 742.173,25;

Resultando que declarada desierta por la Mesa constituida 
al efecto la subasta de las obras de referencia por falta de 11- 
citadores en la misma y ante la imperiosa necesidad de llevar 
a efecto las obras de que se trata, se hace necesario hacer uso 
de la autorización que concede el número 14 del artículo 57 de 
la Ley de Administración y Contabilidad;


